
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).  

 

 

Estudiada la presente demanda instaurada por el señor DUAY 

FERNANDEZ PAYARES C.C 98.669.004 en contra de la señora 

SULEIMA ISABEL ORTIZ GOMEZ C.C 43.632.077, y revisada su 

descripción y pretensión de demanda, se logra establecer que se trata de 

un proceso de jurisdicción voluntaria de competencia de los jueces de 

familia, de conformidad con el art 21 núm. 4 del Código General del 

Proceso. 

 
“Artículo 21. Competencia de los jueces de familia en única instancia. Los jueces de 

familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos: 

 

4. De la autorización para cancelar el patrimonio de familia inembargable, sin 

perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.” 

 

De acuerdo a lo expresado en el libelo introductorio de la demanda, y 

tratándose de un proceso regulado como competencia de los jueces 

de familia en única instancia, conforme lo dispone el numeral 4º del 

artículo 21 del Código General del Proceso, esta Dependencia se declara 

incompetente para conocer de la misma y, en consecuencia, en firme el 

presente proveído, se remitirá el expediente al señor JUEZ DE FAMILIA 

DE MEDELLIN (Reparto), para que asuma su conocimiento. 

 

En mérito de lo dicho, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal instaurada por 

DUAY FERNANDEZ PAYARES C.C 98.669.004 en contra de 

SULEIMA ISABEL ORTIZ GOMEZ C.C 43.632.077, por carecer este 

Proceso Verbal 

Demandante: Duay Fernández Payares 

Demandado: Suleima Isabel Ortiz Gómez 

Radicado: 05001-40-03-005-2022-00431-00 

Decisión Rechaza por competencia 

Interlocutorio 617 



Despacho de competencia en razón de la naturaleza del asunto, según lo 

dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión de la demanda y sus anexos a los 

señores JUECES DE FAMILIA DE MEDELLÍN (Reparto), para que 

asuma su conocimiento 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

AA 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


